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Auto No: 107 de 2021 
Procedimiento: Verbal 
Demandante:  Jorge Hernán Calle Trujillo y otra 
Demandada:  Bancolombia S.A. 
Radicado:    05001 31 03 001 2016 00567 01 
Asunto:  Admite apelación. 
 
 

TRIBUNAL SU PERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, catorce (14) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 323 del C. G. del P. y, con lo 

instituido en el artículo 325 ibíd., se ADMITE en el efecto SUSPENSIVO el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, frente a la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Medellín, el 

día 06 de agosto de 2021, dentro del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado   

 
 


